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MANUAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA SOBRE PRESCRIPCIONES
EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN

1. A raíz de una propuesta formulada en el Grupo de Trabajo sobreObligaciones y Procedimientos
de Notificación, la Secretaría acordó preparar un Manual de Cooperación Técnica sobre Prescripciones
en Materia de Notificación.

2. El Manual se compone de capítulos independientes, uno por Acuerdo o Entendimiento del Acta
Final de la Ronda Uruguay que se distribuirán a los Miembros como documentos de la colección
WT/TC/NOTIF/... .

3. El Manual se mantendrá actualizado mediante la distribución, en documento de la misma
signatura, de los cambios o adiciones que se introduzcan. Los capítulos se irán distribuyendo a medida
que estén preparados.

4. Como primera entrega, se adjuntan los siguientes capítulos: i) Acuerdo sobre la Aplicación
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (WT/TC/NOTIF/SPS/1); ii) Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido (WT/TC/NOTIF/TEX/1); iii) Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
(WT/TC/NOTIF/TBT/1); y iv) Acuerdo sobre Normas de Origen (WT/TC/NOTIF/RO/1).

Nota: El Manual sobre prescripciones en materia de notificación no constituye una
interpretación jurídica de las obligaciones de notificación establecidas en los Acuerdos
correspondientes. Ha sido elaborado por la Secretaría para ayudar a los Miembros en el
cumplimiento de sus obligaciones en materia de notificación.




